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CÓRDOBA, 14 de Mayo de 2020 

VISTO: 

La autorización solicitada por la Dra. Sandra Susana Savoini, Legajo Nº 

34.424, para dictar la asignatura “Análisis del Discurso” como carga anexa de 

su cargo de Profesor Adjunto de dedicación simple (Cód. 111) en la asignatura 

“Semiótica”.  

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Sandra Susana Savoini, Legajo Nº 34.424 detenta el cargo 

de Profesor Adjunto de dedicación simple (Cód. 111) en la asignatura 

“Semiótica”. (RHCD 21/20).  

Que resulta necesario autorizar a la Dra. Savoini a dictar la asignatura 

Análisis del discurso como Carga Anexa del cargo que detenta.    

Por ello y Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Dra. Sandra Susana Savoini, Legajo Nº 34.424, a 

dictar la asignatura “Análisis del discurso” como carga anexa de su cargo de 

Profesor Adjunto de dedicación simple (Cód. 111) de la asignatura “Semiótica” 

desde el día de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2021 y reconocer los 

servicios prestados desde el día 1 de abril de 2020 y hasta el día de ayer.  

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Oficina de Personal y 

Sueldos, al Honorable Consejo Directivo para su conocimiento y a Secretaría 

Académica. Oportunamente, archívese. 
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